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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 27, 28 y 148 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Germán Ernesto Ralis Cumplido. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Deducir el 100 por ciento en los consumos en restaurantes para las personas morales. 

 

No. Expediente: 0994-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VIII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27. … 

 

 

I. a XXII. …  

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 28. … 

 

I. a XIX. …  

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma la Ley del 

Impuesto sobre la Renta 

 

Artículo Único. Se adiciona el numeral XXIII del artículo 27, se 

modifica el numeral XX del artículo 28 y se modifica el numeral 

XII del Artículo 148 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

quedando como sigue: 

 

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

 

I ... XXII ... 

 

XXIII Que tratándose de consumos en restaurantes el 100 por 

ciento será deducible. Para que proceda la deducción, el pago 

deberá hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, 

de débito o de servicios, o a través de los monederos 

electrónicos que al efecto autorice el Servicio de 

Administración Tributaria. 

 

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 

 

I ... XIX ... 

 

XX Serán deducibles al 100 por ciento los consumos en 

restaurantes que reúnan los requisitos de la fracción V de este 

artículo sin que se excedan los límites establecidos en dicha 

fracción. En ningún caso los consumos en bares serán 

deducibles. 
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Artículo 148. Para los efectos de este Capítulo, no serán 

deducibles: 

 

I. a XI. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 148. Para los efectos de este Capítulo, no serán 

deducibles: 

 

I ...XI ... 

 

XII. Los consumos en bares. Tampoco serán deducibles los 

gastos en comedores que por su naturaleza no estén a 

disposición de todos los trabajadores de la empresa y aun 

cuando lo estén, éstos excedan de un monto equivalente a una 

unidad de medida general diaria del área geográfica del 

contribuyente por cada trabajador que haga uso de los 

mismos y por cada día en que se preste el servicio, adicionado 

con las cuotas de recuperación que pague el trabajador por 

este concepto. 

 

El límite que establece esta fracción no incluye los gastos 

relacionados con la prestación de servicio de comedor como 

son, el mantenimiento de laboratorios o especialistas que 

estudien la calidad e idoneidad de los alimentos servidos en los 

comedores a que se refiere el párrafo anterior. 

 

 

 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


